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TRASLADO Nº 006 DE FECHA 28 DE OCTUBRE 2022 

 

 

De conformidad con el memorial allegado por la parte demandada y a lo resuelto en la audiencia de pruebas del 03 de agosto de 2022, se da traslado a 

las partes, vinculados y Ministerio Público, de la prueba allegada el día 16 de agosto de 2022 por la demandada, esto es, el Departamento de Bolívar, se 

les concede el término estipulado en el artículo 110 del C. G. del P. para su práctica y contradicción. Una vez vencido este término, continuará el proceso 

al Despacho para pronunciarse al respecto. 

 

EL PRESENTE TRASLADO SE FIJA POR UN DIA, EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL HOY VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 

OCHO (8: A.M) DE LA MAÑANA, Y SE DESFIJA A LAS CINCO (5:00 P.M) DE LA TARDE  

DEL DOS (02) DE NOVIEMBRE DE 2022 Y  CORRE POR TRES (03) DÍAS 

 

EMPIEZA   EL TRASLADO: TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 8: 00 AM 

VENCE EL TRASLADO: DOS (02) DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 5:00 PM 

 

TATIANA MARÍA CORREA FERNÁNDEZ  
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